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Discutible dictamen de la Contraloría
En su crucial rol fiscalizador es importante que el ente contralor evite caer en el error de excederse en el uso de sus facultades,

tal como ha ocurrido en un reciente dictamen, al pretender regular el uso del lenguaje en una repartición pública.

L
a Contraloría General de la Repú- cedió a retirarla. Ello es reconocido así en

la contestación que hizo la Segegob, donde
admite que utilizó dicha expresión en un
sentido cotidiano y que "puede no haberse
ajustado cabalmente al estándar de 'mode-
ración y mesura".

blica emitió un dictamen en que
da respuesta al requerimiento
presentado por diversos parla-
mentarios de oposición, en donde

se denuncia que distintas autoridades del
Poder Ejecutivo, en especial el Ministerio
Secretaría General de Gobierno (Segegob),
difundieron en redes sociales publicacio-
nes sobre la existencia de un supuesto "Es-
tado en quiebra" o "Estado endeudado", lo
que a juicio de los denunciantes contra-
vendría los principios de probidad admi-
nistrativa y de prescindencia política.

Fue el propio gobierno el que admitió
que la expresión de un Estado en "quiebra"
no fue afortunada -dicho mensaje fue di-
fundido para explicar a la ciudadanía las
razones de por qué no sería posible conte-
ner la fuerte alza que experimentó el pre-
cio de los combustibles en marzo-, y pro-

En su dictamen, la Contraloría recuer-
da, entre otros aspectos, que los funciona-
rios públicos deben apegarse al principio
de probidad, y que respecto del uso de las
redes sociales institucionales corresponde
abstenerse de cualquier actividad políti-
ca; asimismo, dichos canales de comuni-
cación solo podrán utilizarse para dar a
conocer información o acciones directa-
mente relacionadas con el cumplimiento
de sus funciones propias y cuando resulte
necesario e imprescindible difundirlas o
publicarlas. Y si bien reconoce que la Se-
gegob puede emplear términos cotidianos
para una mayor o mejor comprensión, es-

timó que en este caso el Ministerio no ha
acompañado los antecedentes que permi-
tan sustentar técnica y fácticamente los
términos específicos que fueron emplea-
dos, instruyendo que dicha repartición
deberá adoptar todas las medidas condu-
centes para evitar incurrir en publicacio-
nes que contengan elementos imprecisos,
determinando además la realización de un
proceso disciplinario para establecer even-
tuales responsabilidades administrativas.

Si bien la Contraloría ha jugado un rol
muy destacado en el último tiempo, gra-
cias a un activo rol fiscalizador, es necesa-
rio que evite caer en el error de sobregirarse
y utilizar sus facultades en forma desmedi-
da, porque con ello abre una ventana para
que su labor pueda ser cuestionada. Así, lo
que se espera del ente contralor es que ante
todo vele por la legalidad de los actos ad-
ministrativos -donde pretender regular el

uso del lenguaje en una repartición públi-
ca no solo resulta un exceso, sino del todo
ajeno a este mandato-, y que sus dictáme-
nes no busquen forzar el espíritu de la ley.

En ese orden de cosas, dado que la Con-
traloría ejerció un rol de control legal de
los actos de la administración, ello supone
confrontar dichos actos con la Ley Orgá-
nica Constitucional de Bases Generales de
la Administración del Estado, donde no se
advierte que ninguno de los deberes fun-
cionarios que allí se enuncian calce con
faltar a la "moderación y mesura" que la
Contraloría hace ver en su dictamen.

Asimismo, es claro que al exigir que las
comunicaciones de la Segegob no con-
tengan "elementos imprecisos", y que los
dichos se deban sustentar técnica y fácti-
camente, deja un enorme margen de am-
bigüedad sobre los criterios con que ello se
fiscalizará.
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EDUCACIÓN, ASISTENCIA Y REALIDAD
ESCOLAR

SEÑOR DIRECTOR:
En relación al reportaje publicado en La Tercera
Domingo sobre la deserción escolar en estable-
cimientos de la zona sur de Santiago, valoramos
que se visibilice esta realidad que exige una mi-
rada amplia y urgente.

El esfuerzo de las comunidades educativas es
indispensable, pero no es suficiente. Se requieren
políticas públicas que fortalezcan las redes terri-
toriales, articulen educación, salud y protección
social, y generen incentivos efectivos para mejo-
rar la retención y sobre todo la asistencia escolar.

En los Colegios CEAS de Puente Alto, La Granja y
La Pintana, hoy tenemos una asistencia promedio
del 92%, pero sostenerla es un desafío perma-
nente. Factores como los días de feria, las lluvias,
el cuidado de hermanos, el trabajo infantil e inclu-
so dinámicas asociadas a contextos de violencia,
afectan la asistencia. Y si los niños no están en la
escuela, ¿qué redes o apoyos están faltando?

En nuestros 35 años en sectores vulnerables,
constatamos que la permanencia escolar se
construye fortaleciendo vínculos, promoviendo
una convivencia sana, ofreciendo trayectorias
educativas con sentido y consolidando al colegio
como un espacio donde estudiantes se sienten
acogidos, cuidados y desafiados.

Si queremos que niños, niñas y jóvenes finalicen

su trayectoria escolar, lo primero es asegurar que
estén presentes en la escuela.

Magdalena Aninat Salas
Directora ejecutiva
Red de Colegios CEAS

NARRATIVA EN POLÍTICA

SEÑOR DIRECTOR:
La adecuada narrativa acompaña la política gu-
bernativa en las decisiones difíciles que la au-
toridad debe adoptar, proveyendo de esa carga
de sentido, misión y legitimidad que con funda-
mento hace comprensibles las consecuencias

adversas momentáneas que provienen de la
necesidad de corregir el rumbo por largo tiempo
extraviado.

Rafael Rosende

EMPLEO, LA URGENCIA DE VOLVER A
INVERTIR

SEÑOR DIRECTOR:
Más de 900 mil personas buscan activamente
trabajo sin encontrarlo. Detrás de esta cifra hay
una historia, una familia y una persona que tiene
dificultades para afrontar su situación actual.

Chile acumula 39 meses consecutivos con una
alta tasa de desempleo, alcanzando un 8,9% en
el trimestre enero-marzo de 2026, siendo las
mujeres las más afectadas, llegando a un 10%.
La informalidad alcanza al 26,5% de la fuerza
laboral. A eso se suma que casi la mitad de las
mujeres en edad de trabajar no participa en el
mercado laboral. No por falta de capacidad, sino
porque una economía que crece al2% no genera
suficientes empleos formales para absorberlas.

El trabajo lo crean las empresas cuando deci-
den invertir, y lo hacen cuando el entorno per-
mite concretar esos proyectos: costos tributa-
rios competitivos y reglas del juego estables.
Ahí está el nudo. Hoy hay US$96.000 millones
en proyectos paralizados esperando aprobación
ambiental.

A este escenario de rigidez regulatoria se
suma una política que lleva décadas elevando
los costos de invertir. Chile elevó su Impuesto
de Primera Categoría desde 17% a 27% en poco
más de una década, uno de los mayores incre-
mentos en la OCDE, lo que -según el propio
Comité de Expertos- le costó al país cerca de
un 8% del PIB. Menor dinamismo significa, en la
práctica, menos empleos.

Revertir esta tendencia y agilizar la aprobación
de proyectos podría significar 210 mil nuevos
empleos directos e indirectos en cuatro años,
según estimaciones de Sofofa. Eso no es una
promesa abstracta; es la diferencia entre una fa-
milia que llega a fin de mes y una que no.

Reducir el costo de invertir y dar certeza jurí-
dica frente a la burocracia ambiental no es una

concesión al mundo empresarial. Es la deuda
más concreta que tenemos con las personas
que cada mañana salen a buscar lo que este país
aún no les da.

Soraya Kassis
Consejera Sofofa

CONTRIBUCIONES BRUTALMENTE
REGRESIVAS

SEÑOR DIRECTOR:
Hay propuestas que, bajo una apariencia com-
pasiva, terminan revelando con crudeza a quién
decide proteger el Estado. La idea de eliminar
las contribuciones para ciertos adultos mayores
entra exactamente en esa categoría: no es una
política social, sino una transferencia regresiva
de recursos desde las comunas más pobres ha-
cia propietarios de alto patrimonio.

Los propios datos oficiales muestran la mag-
nitud del despropósito. En Chile, el 77% de las
viviendas ya está exenta del pago de contribucio-
nes. Entre los adultos mayores propietarios, más
de un millón ya no paga este impuesto, y cerca de
190 mil ya reciben rebajas o beneficios existentes.
La nueva medida, por tanto, se concentra en al-
rededor de 200 mil personas: un grupo reducido,
ubicado entre los sectores de mayores ingresos y
riqueza del país.

El costo fiscal estimado es de US$200 millo-
nes. La compensación anunciada al Fondo Co-
mún Municipal llega solo a US$130 millones; es
decir, todos los chilenos pagaremos el alivio a los
adultos mayores de más alto patrimonio del país.
Y la resta es brutal: US$70 millones menos para
las comunas con menos recursos, las mismas
que necesitan financiar seguridad, salud primaria,
escuelas y servicios básicos. Dicho sin eufemis-
mos: se beneficia a propietarios acomodados en
comunas ricas, mientras se debilita a La Pintana,
Bajos de Mena y tantos otros sectores de pobreza

y miseria.
El problema de algunos adultos mayores con

pensiones bajas y viviendas valorizadas existe.
Pero su solución no puede ser un perdonazo ge-
neral para quienes más tienen. Una política justa
sería gradual, focalizada según ingresos y patri-
monio, y no un regalo para mansiones en Lo Curro

o La Dehesa.

Javier Ruiz-Tagle
Académico
Instituto Estudios Urbanos y Territoriales UC.
Director Núcleo Milenio de la Vivienda (NUVIV)

CHILE FALLÓ A SU INFANCIA

SEÑOR DIRECTOR:
Las recientes imágenes de violencia escolar ge-
neran una pregunta recurrente: ¿ qué les pasa a
estos jóvenes? Proponemos otra: ¿ qué les hici-
mos?

Los datos son elocuentes. Los reportes de vio-
lencia escolar aumentaron un 74% entre 2023 y
2024. El 44% de los estudiantes de segundo me-
dio declara haber sido víctima de acoso. Un estudio
en Frontiers in Education reveló que el 63% de los
adolescentes chilenos muestra signos de ansie-
dad y el 60%, síntomas de depresión. En cualquier
otro ámbito de la medicina, lo llamaríamos epide-
mia.

Esta crisis no es accidental. Es el resultado de
omisiones estructurales: un sistema educativo que
la OCDE identifica como el más segregado entre
sus miembros, una inversión en salud mental que
no supera el 2% del gasto total -frente al 5% com-
prometido- y una cobertura infantojuvenil que al-
canza apenas el 20%. Los hechos de Calama, con
la muerte de la profesora Katherine Yoma en 2024
y de la inspectora María Victoria Reyes en 2026,
ilustran brutalmente lo que significa gobernar sin
priorizar la salud mental de niños y adolescentes.

Preocupa la tendencia a psiquiatrizar la violencia

escolar como si fuera un problema clínico indivi-
dual. El diagnóstico no cambia el barrio. La receta
no reemplaza la política pública. Lo que protege a
un adolescente son vínculos seguros, pertenencia
comunitaria y presencia real del Estado. Nada de
eso viene en una prescripción.

Chile tiene leyes y programas. Lo que falta es la
voluntad de financiarlos e implementarlos. Mien-
tras esa brecha persista, cualquier protocolo será

solo un parche.

Juana Villarroel Garrido
Médico Psiquiatra
Hospital Clínico de la Universidad de Chile
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